
Jesús Nazareno, 11 de abril de 2022.

VISTO:
El Informe N° 368-2022-MDJN-SGDUR/AJCY, de fecha 08/04/2022, de la Sub

Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, y demás actuados relacionados con la solicitud
de aprobación del Adicional- Deductivo Vinculante de Obra W 01 y Presupuesto Analítico
W 02 de la obra "Mejoramiento de la Capacidad Operativa para la Prestación de Servicios
Públicos de la Municipalidad Distrital de Jesús Nazareno, distrito de Jesús Nazareno -
Huamanga - Ayacucho" - VI Etapa con CUI W 2301859, y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 1940 de la Constitución

Política del Estado, modificado por la ley W 28607, Ley de Reforma de los Artículos 910
,

1910 Y 1940 de la Constitución Política del Perú, en concordancia con el artículo" de
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley W 27972. Los gobiernos
locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia;

Que, conforme a lo establecido por los artículos 60 y 200 de la ley Orgánica de
Municipalidades, Ley W 27972, la Alcaldía es el órgano ejecutivo del Gobierno Local, el
alcalde es el representante Legal de la Municipalidad y su máxima Autoridad
Administrativa, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 430 de la referida Ley, las
Resoluciones de Alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter adminístratívo;

Que, la Resolución de Contraloría W 195-88-CG del 18 de julio del 1988, en el
artículo primero aprueba las normas que regulan la ejecución de obras públicas bajo la
modalidad de Administración Directa;

Que, mediante la Resolución de Alcaldía N° 022-2022-MDJN/A de fecha
27/01/2022 se aprueba el Expediente Técnico del proyecto "Mejoramiento de la
Capacidad Operativa para la Prestación de Servicios Públicos de la Municipalidad Distrital
de Jesús Nazareno, distrito de Jesús Nazareno - Huamanga - Ayacucho" - VI Etapa con
Código Único de Inversiones N° 2301859, cuyo presupuesto asciende a la suma de SI 1
000,000.00 Y el plazo de ejecución es de 04 meses por la modalidad de Administración
Directa;

Que, mediante el Informe W 368-2021-MDJN/SGDUR/AJCY, el Sub Gerente de
Desarrollo Urbano y Rural remite la solicitud de aprobación del Adicional - Deductivo
Vinculante de Obra W 01 y Presupuesto Analítico W 02 de la obra "Mejoramiento de la
Capacidad Operativa para la Prestación de Servicios Públicos de la Municipalidad Distrital
de Jesús Nazareno, distrito de Jesús Nazareno - Huamanga - Ayacucho" - VI Etapa con
CUI W 2301859, para su aprobación bajo acto resolutivo, conforme al detalle siguiente:
Adicional de Obra W 01: a) Por mayores metrados SI 7,341.52. b) Por partidas nuevas
SI 191,814.24. e) Por actualización de costos SI 273,792.50 ascendiendo a un total de SI
472,948.25 Y el Deductivo Vinculante W 01 asciende a SI 472,948.25. De otro lado
también solicita la aprobación del Presupuesto Analítico W 02;

Que, con el Informe N° 016-2022-MDJN-SGDUR/DEOIWLA, de fecha 07/04/2022,
el Jefe de Estudios y Obras solicita la aprobación Adicional - Deductivo Vinculante de
Obra W 01 y Presupuesto Analítico N° 02 de la obra "Mejoramiento de la Capacidad
Operativa para la Prestación de Servicios Públicos de la Municipalidad distrital de Jesús
Nazareno, distrito de Jesús Nazareno - Huamanga - Ayacucho" - VI Etapa con CUI W
2301859, conforme a los siguientes cuadros:

CUADRO N° 01: RESUMEN DE ADICIONAL, ACTUALlZACION DE PRECIOS Y DEDUCTIVO



ALDIA N° 119-2022-MDJN/A

Jesús Nazareno, 11 de abril de 2022.

A. ADICIONAL DE OBRA N· 01 199,155.76
MAYORES METRADOS 7,341.52

PARTIDAS NUEVAS 191,814.24
B. ACTUALIZACION DE COSTOS 273,792.50

C. DEDUCTIVO VINCULANTE N· 01 472,948.25

TOTAL 0.00

CUADRO N° 02' RESUMEN DEL PRESUPUSTO ANALlTICO N°02
RESUMEN DE ANALlTICO POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO

CLASIFICADOR DESCRIPCION TOTAL (SI)DE GASTO

2.6.2.2.1.3 COSTO DE CONSTRUCCION POR ADMINISTRACION DIRECTA: PERSONAL S/69,914.40

2.6.2.2.1.4 COSTOS DE CONSTRUCCION POR ADMINISTRACION DIRECTA: BIENES S/ 646,859.58

2.6.2.2.1.5 COSTO DE CONSTRUCCION POR ADMINISTRACION DIRECTA: SERVICIOS S/160,545.00

2.6.2.2.1.6 COSTOS DE CONSTRUCCION POR ADMINISTRACION DIRECTA - OTROS S/122,681.02

TOTAL S/1'000,000.00

Que, con el Informe W 023-2022-ETC/SO/MDJN, de fecha 05/04/2022, el
Supervisor de Obra eleva el Informe W 030-2022-NMHH/RO/MDJN del Residente de
Obra del proyecto en referencia relacionado con la solicitud de aprobación del Adicional
y Deductivo Vinculante de Obra W 01 y aprobación del Presupuesto Analítico W 02;

Estando a las facultades establecidas por la Constitución Política del Estado y Ley
Orgánica de Municipalidades N° 27972;

SE RESUELVE:
Artículo Primero.- APROBAR, el Adicional de Obra N° 01 de la obra

"Mejoramiento de la Capacidad Operativa para la Prestación de Servicios Públicos de la
Municipalidad Distrital de Jesús Nazareno, distrito de Jesús Nazareno - Huamanga -
Ayacucho" - VI Etapa con CUI W 2301859 por la suma de CUATROCIENTOS SETENTA
Y DOS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 25/100 SOLES (SI 472,948.25),
conforme al detalle siguiente:

ADICIONAL DE OBRA N° 01 199,155.76
MAYORES METRADOS 7,341.52
PARTIDAS NUEVAS 191,814.24
ACTUALlZACION DE COSTOS 273,792.50

TOTAL 472,948.25
•

Artículo Segundo.- APROBAR, el Deductivo Vinculante de la obra "Mejoramiento
de la Capacidad Operativa para la Prestación de Servicios Públicos de la Municipalidad
Distrital de Jesús Nazareno, distrito de Jesús Nazareno - Huamanga - Ayacucho" - VI
Etapa con CUI W 2301859 hasta por la suma de CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS
MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 25/100 SOLES (SI 472,948.25).

Artículo Tercero.- APROBAR, el Presupuesto Analítico W 02 del proyecto
"Mejoramiento de la Capacidad Operativa para la Prestación de Servicios Públicos de la



Jesús Nazareno, 11 de abril de 2022.

Municipalidad Distrital de Jesús Nazareno, distrito de Jesús Nazareno - Huamanga -
Ayacucho" - VI Etapa con CUI W 2301859, conforme al detalle siguiente:

Presupuesto Analítico N° 2

CLASIFICADOR DESCRIPCION TOTAL (SI)
DE GASTO

2.6.2.2.1.3 COSTO DE CONSTRUCCION POR ADMINISTRACION DIRECTA: PERSONAL 69,914.40
2.6.2.2.1.4 COSTOS DE CONSTRUCCION POR ADMINISTRACION DIRECTA: BjENES 646,859.58
2.6.2.2.1.5 COSTO DE CONSTRUCCION POR ADMINISTRACION DIRECTA: SERVICIOS 160,545.00
2.6.2.2.1.6 COSTOS DE CONSTRUCCION POR ADMINISTRACION DIRECTA - OTROS 122,681.02

TOTAL 1,000,000.00

Artículo Cuarto.- APROBAR, el Calendario de Avance de Obra Valorizado de la
obra "Mejoramiento de la Capacidad Operativa para la Prestación de Servicios Públicos
de la Municipalidad Distrital de Jesús Nazareno, distrito de Jesús Nazareno - Huamanga
- Ayacucho" - VI Etapa con CUI W 2301859, conforme al Anexo adjunto que forma parte
de la presente resolución.

Artículo Quinto.- ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural••el estricto cumplimiento de lo resuelto en los artículos precedentes.

Artículo Sexto.- NOTIFíQUESE, con copia de la presente resolución a la Sub
Gerencia de Desarrollo Urbano Rural, y demás unidades estructuradas de la
Municipalidad para su conocimiento y fines consiguientes.

REGISTRESE, COMUNIQUESE y CUMPLASE.


